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Bogotá D.C., enero 31 de 2025  

  

Señores:  

Miembros del Consejo Directivo y Asamblea General.   

Asociación Promotora para el Fomento Cultural y Social.  

Ciudad.  

  

Apreciados señores:  

Me permito informarles sobre las actividades realizadas por Profomento durante el 

año 2024:  

Estado de Resultados Integral  

En el año 2024, Profomento generó ingresos por un valor de $136 millones 

correspondiente a las donaciones recibidas, presentado una disminución del 13% con 

relación al año 2023. 

Los gastos del año fueron los habituales, el de mayor relevancia corresponde al 

impuesto predial por 204 millones y la renovación de la matrícula mercantil  

Para este año la entidad generó un déficit por 74 millones de pesos. 

Estado de Situación Financiera  

Refleja una cuenta por cobrar a nombre de Corfomento, por valor de 509 millones, 

asimismo, la partida más relevante corresponde al costo histórico del inmueble ubicado 

en la Cra. 4 N 72 30, con su respectiva depreciación acumulada. 
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Estado de Cambios en el Patrimonio   

El Patrimonio presenta una disminución del 8%, consecuencia del menor valor recibido 

por donaciones. 

Actividades sociales   

Durante el año 2024, Profomento promovió diversas iniciativas destinadas a fortalecer 

la formación integral de los jóvenes universitarios en Bogotá y los municipios aledaños. 

Entre las actividades destacadas se encuentran los medios de formación periódicos 

en los Centros Culturales Sabana e Ingará, así como los retiros espirituales para 

estudiantes y las maratones de estudio. 

Además, se impulsó y desarrolló el voluntariado a través del Proyecto Social 

Universitario (PSU), logrando convocar a jóvenes de diferentes regiones del país. 

Entre las actividades más notables del PSU se incluyeron la reparación y adecuación 

de viviendas y la entrega de mercados a familias de escasos recursos en diversas 

zonas. Uno de los eventos más destacados fue el PSU Nacional en Cali, que se centró 

en actividades de solidaridad y ayuda, incluyendo labores sociales y de construcción, 

actividades deportivas y de esparcimiento como paintball, fogatas, rafting y la visita a 

la Basílica Menor Señor de los Milagros en Buga. Estas actividades fortalecieron la 

amistad y el trabajo en equipo entre los jóvenes participantes. 

De igual forma, se llevaron a cabo tertulias con temas de interés para los jóvenes, 

conversatorios y charlas académicas, así como actividades de fortalecimiento 

espiritual como retiros y convivencias para estudiantes. Ejemplos de estas actividades 

incluyen el retiro para universitarios en La Vega, Cundinamarca, que incluyó clases de 

formación espiritual para jóvenes y la tertulia de inicio de semestre titulada "Una vida 

llena de retos" con el Rector de la Universidad de La Sabana, Rolando Roncancio 

Rachid, realizada en Ingará. También se organizaron viajes culturales al Univ Forum 

en Roma y visitas de expertos, como Javier Casanova, para enriquecer el aprendizaje 

de los jóvenes en temas de formación cultural. 

Evolución previsible de Profomento   

La Asociación se proyectó para el año 2025, continuar fomentando toda clase de 

actividades encaminadas a la formación cultural, humana, y al desarrollo integral y 

social de las personas que asisten a los Centros Culturales.  
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Operaciones realizadas con socios y administradores   

En 2025 no realizó operaciones con sus socios y administradores considerando que 

es una entidad sin ánimo de lucro.  

Acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio    

Se informa que no se presentaron acontecimientos importantes después del cierre del 

ejercicio, que tengan relevancia sobre la información presentada por la Asociación 

durante la vigencia 2024.  

Cumplimiento de normas sobre propiedad intelectual y derechos de Autor.  

Este Informe cumple con las normas de propiedad intelectual y derechos de autor por 

parte de la entidad, así en el 2024 la Asociación le dio cumplimiento a la Ley 603 del 

año 2000.  

 

 

 

 

 

ADY LUCÍA MORALES MARTÍNEZ  

Representante Legal – Profomento 

 


